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Poco antes de las pasadas elecciones municipales españolas (13 de junio de 1999), el ayuntamiento de Córdoba se convirtió en la primera corporación municipal que aprobaba una ordenanza contra la contaminación lumínica en una capital de provincia.  Parece que debiéramos alegrarnos por haber llegado los primeros a este terreno novedoso en la defensa del medio ambiente pero, por desgracia, esta normativa presenta multitud de defectos que la convierten en un mal ejemplo. La alegría pasajera de ser los primeros se trasformará pronto en la tristeza de disponer de una de las peores regulaciones entre las que están ya en vigor o en curso de aprobación en toda España.


Por población y por extensión, Córdoba es uno de los municipios mayores de España (su área duplica la del término municipal de Madrid y decuplica de sobra la de Barcelona). Y no sólo eso: por su ubicación entre el río Guadalquivir y la Sierra Morena, el término de Córdoba cuenta con una extensión inmensa de espacios naturales, incluyendo zonas húmedas, bosque mediterráneo, dehesas, zonas que mal que bien siguen manteniendo su valor natural original. Abundan en la Sierra cordobesa los parajes poblados de vegetación y fauna. Los grupos ecologistas de la zona han propuesto algunos de estos lugares como candidatos a parque natural. Por todo ello, nuestro municipio habría sido ideal para poner en marcha una experiencia piloto ejemplar contra la contaminación lumínica. Ahora se ha aprobado una ordenanza que podría haber resultado modélica pero que, sintiéndolo mucho, debo calificar como desastrosa. Sin duda contiene aciertos, y bien es verdad que el simple hecho de haber aprobado una norma ya es un mérito y un ejemplo que hay que seguir, pero me pregunto por qué la ordenanza aprobada es tan poco ambiciosa y tan poco rigurosa.


Como cordobés y como astrónomo aficionado (antes) y profesional (ahora) he padecido el incremento de la contaminación Lumínica en mi ciudad y he hecho lo posible por concienciar a la gente de mi entorno sobre este problema. En Córdoba hay poca cultura astronómica y escasa conciencia sobre los problemas derivados de la contaminación Lumínica, y esto incluye a los políticos y los grupos ecologistas. La ordenanza recién aprobada demuestra que así es.


El texto aprobado en Córdoba contiene multitud de imprecisiones puntuales, lo cual no es su peor defecto. Comento lo peor en las líneas que siguen.


Dos componentes fundamentales de la contaminación Lumínica como son la luz intrusa y el deslumbramiento, no aparecen en ningún caso. Se ha perdido una buena oportunidad para incrementar la calidad de vida de la población, que después de esta ordenanza seguirá desarmada para combatir la invasión de viviendas y fincas por luz indeseada procedente del exterior. ¿Cuántas personas se ven obligadas a dormir con la persiana bajada, incluso en verano, para evitar la luz intrusa procedente de farolas instaladas de cualquier manera? ¡Eso también es contaminación lumínica!

El aspecto más grave de la ordenanza cordobesa radica en la implementación abusiva de la clasificación del territorio. La asociación europea de profesionales de la iluminación, CIE, recomienda que el territorio se clasifique en cuatro zonas con distinto grado de protección. Tales zonas se designan como E1 (parajes intrínsecamente oscuros, tales como observatorios astronómicos o parques naturales), E2 (zonas rurales), E3 (áreas residenciales urbanas) y E4 (áreas urbanas de uso comercial y actividad nocturna al aire libre). La ordenanza cordobesa divide el inmenso y variado término municipal en zonas E3 y E4. Obviamente, establecer que los 1255 km cuadrados de territorio, Sierra y campos incluidos, deben clasificarse como E3 y E4 constituye no una protección del medio, sino un atentado directo contra el mismo. La propuesta CIE pretende que se clasifiquen como E4 las calles céntricas y comerciales, y que sean E3 las demás zonas residenciales, o sea, el casco urbano. El resto del término municipal debería considerarse, al menos, E2. Desde la aprobación de la ordenanza, nuestro ayuntamiento califica los parajes naturales de la Sierra y la Campiña, a efectos de iluminación, como si fueran áreas residenciales urbanas. El que los grupos ecologistas presuntamente consultados para la elaboración de la norma hayan transigido es una muestra de su escaso nivel de información acerca de las consecuencias desastrosas que conlleva la contaminación lumínica tanto en términos culturales como científicos, ecológicos y económicos.


Los excesos de la norma no se quedan en esta clasificación abusiva del territorio. Los requisitos impuestos a la iluminación dentro de cada una de las zonas son asimismo muy criticables. El parámetro fundamental (si bien no único) para limitar la contaminación lumínica es el flujo emitido en el hemisferio superior (FHS), o sea, qué porcentaje de la luz se emite directamente hacia el cielo. La propia asociación CIE (ya mencionada) recomienda ciertos valores de FHS para cada zona (E1…E4). No entraré en detalles demasiado técnicos ahora, pero hay que decir lo siguiente: 

1.  Las recomendaciones del CIE sobre FHS para zonas E3 y E4 ya son generosas de por sí.

2.  La ordenanza cordobesa supera ampliamente en ambas zonas las recomendaciones CIE y sin introducir matices de ningún tipo.

3.  Además no hay que olvidar que esta misma ordenanza está clasificando grandes zonas rurales y naturales, que debieran ser E1 o E2, como si fueran E3 y E4.


A la vista de lo anterior, me pregunto: ¿puede hacerse peor?

La norma cordobesa hace un hincapié excesivo en la astronomía (no en vano, se titula "Ordenanza sobre protección del cielo nocturno"). Los astrónomos estamos encantados de reducir la contaminación lumínica, pero también queremos defender el medio ambiente (como declara la ordenanza, pero sin lograrlo), o sea, la biodiversidad, pretendemos que la ciudadanía goce de un cielo más limpio y aspiramos a que se ahorre una cantidad no despreciable de recursos energéticos. La ordenanza no garantiza ninguno de estos puntos. Además, el texto incluye afirmaciones manifiestamente falsas acerca del impacto de la iluminación del casco urbano sobre las observaciones astronómicas efectuadas en la Sierra. También es criticable (por excesiva) la tabla de iluminancias establecida para las diferentes vías públicas.

Podrían comentarse otros aspectos de la ordenanza, como la laxitud de sus requisitos en cuanto al espectro de emisión de las lámparas o su escaso nivel de exigencia con los alumbrados festivos y publicitarios. Ni siquiera se menciona la necesidad de que los rótulos y vallas se iluminen de arriba hacia abajo. Sobre los acontecimientos festivos podría decirse mucho, pero sólo voy a lanzar unas preguntas: ¿cuántos vatios consumía la portada de la feria de mayo de este año? ¿Cuál era su FHS instalado? ¿Puede decirse que el ayuntamiento de la primera capital de provincia que ha aprobado una ordenanza contra la contaminación lumínica esté predicando con el ejemplo?

Esta regulación (o habría que decir desregulación) de la iluminación en el término municipal de Córdoba continúa abriendo el camino al largo y desastroso proceso de degradación del medio ambiente que padecen la Sierra y  los bosques de Córdoba. Las urbanizaciones y parcelaciones en el bosque, sean  legales o ilegales, gozan ahora de patente de corso para iluminar sus vías y  exteriores como si se tratara de zonas residenciales urbanas. ¿Podemos felicitarnos por este hecho? La multitud de estudios internacionales acerca del impacto de la luz artificial nocturna sobre los ecosistemas parecen no haber llegado a la calle Capitulares.


En la actualidad sigo muy de cerca la elaboración de la ley catalana para la protección del medio ambiente contra la contaminación lumínica. Cuando se anunció que mi ciudad, Córdoba, sería la primera capital de provincia en regular la contaminación lumínica, confieso que me embargó cierto sentimiento de orgullo. Al conocer el contenido de la ordenanza no puedo sino tragarme con pena ese orgullo. Desde ahora la norma cordobesa (aprobada por todos los grupos municipales) servirá ante todo como mal ejemplo. Cuando vuelva por Córdoba llevaré bajo el brazo como modelo de calidad, seriedad y rigor una ley hecha en Cataluña.

